SECCION 1

CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA  SRI - NAC-PUB-003-2008
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, la Comisión de Adquisiciones, convoca a las personas naturales y jurídicas nacionales o asociaciones de éstas, domiciliadas en el país, legalmente capacitadas para ejercer actividades comerciales, e inscritas en el Registro Único de Proveedores (RUP) del Ministerio de Industrias y Competitividad, para que presenten sus ofertas para la provisión  del servicio de "CAPACITACIÓN INDUCCIÓN A LA SEGURIDAD CORPORATIVA", conforme a las especificaciones que en las bases del concurso se detallan. El Presupuesto Referencial es de USD. 8.500,00 y el plazo del contrato estará sujeto a la prestación del servicio. 

Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes:

1.
Los pagos se realizarán con recursos del Presupuesto de la Entidad, con cargo a la Partida Presupuestaria Nº 530603 Servicios de Capacitación.
2.
Los documentos precontractuales pueden obtenerse en la dirección electrónica del Portal: www.compraspública.gov.ec  sin ningún costo.

3.
Las ofertas técnicas y económicas  (Formulario 1, 2 y 3) se recibirán en las oficinas de "Servicio de Rentas Internas", ubicadas en Quito, calle Salinas N17-203 y Santiago 2do piso Departamento de Adquisiciones y Servicios.

4.
Calendario

	PLAZOS DEL PROCESO
	FECHA LIMITE
	HORA

	Fecha de convocatoria y publicación
	12-12-2008
	14H30

	Fecha límite de preguntas
	16-12-2008
	15H00

	Fecha límite de respuestas
	18-12-2008
	16H00

	Fecha límite para recepción de propuestas técnicas y documentos complementarios
	22-12-2008
	12H00

	Fecha apertura
	22-12-2008
	12H10

	Fecha estimada de adjudicación
	24-12-2008
	10H00


5.
La Institución podrá declarar desierto el proceso, de así convenir a los intereses nacionales e institucionales, sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna.

Quito, 12 de diciembre de 2008
Ing. Ximena Aguilar

RESPONSBLE DEL DEPARTAMENTO DE

ADQUISICIONES Y SERVICIOS

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS
SECCION 2

INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES

CAPITULO 1.

INFORMACION GENERAL

1.1
OBJETO DE LA CONTRATACION

1.1.1
Propósito y Alcance: Este procedimiento precontractual tiene como propósito principal seleccionar la oferta más conveniente para la provisión  del servicio de "CAPACITACIÓN INDUCCIÓN A LA SEGURIDAD CORPORATIVA"
1.2
CONDICIONES GENERALES

1.2.1 
Participantes: La convocatoria está abierta para personas jurídicas nacionales, con las limitaciones establecidas en la convocatoria, domiciliadas en el país, que estén legalmente habilitadas para ejercer actividades comerciales en el Ecuador, inscritos en el Registro Único de Proveedores de Compras Públicas, y que tengan interés en participar. Solo quienes presenten su propuesta conforme a los términos de referencia y los documentos determinados en las bases, podrán ser calificados para participar en el proceso de puja y adjudicación.
No podrán participar en el presente procedimiento precontractual, por sí o por interpuesta persona, las personas naturales o jurídicas que hubieran elaborado el proyecto o sus documentos precontractuales. Tampoco podrán participar por sí o por interpuesta persona, los servidores públicos que con su acción u omisión pudieran resultar favorecidos de cualquier manera de conformidad con las leyes pertinentes, ni las personas mencionadas en los Arts. 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
1.2.2
Obligaciones del Proponente: Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los documentos precontractuales y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los documentos no le relevará de sus obligaciones con relación a su propuesta.

1.2.3
Tipo de Contrato: Las cantidades del Cuadro de Cantidades de los Servicios a Suministrar no podrán variar durante la ejecución del contrato.

1.2.4
Precio de la Propuesta: El valor de la oferta deberá cubrir absolutamente todo lo necesario para la realización de los eventos de capacitación de conformidad al detalle de las especificaciones técnicas.
Los precios presentados por el oferente son de su exclusiva responsabilidad. Cualquier omisión al respecto se interpretará como voluntaria y tendiente a conseguir precios que le permitan presentar una oferta más ventajosa.

El oferente deberá cotizar todos y cada uno de los rubros señalados en la Tabla de Rubros que consta en los documentos precontractuales, para los servicios que se propone proveer (Formulario N° 3).

1.2.5 Plazo: El plazo del contrato estará sujeto a la prestación del servicio, de conformidad al cronograma aprobado por el SRI.
1.2.6
Validez de la Propuesta: Las ofertas deben tener un período de validez de por lo menos sesenta (60) días calendarios, contados a partir de la fecha límite de su entrega,  período que constará expresamente en la propuesta económica (Formulario N° 3).

En circunstancias excepcionales, la Comisión de Adquisiciones podrá solicitar que los oferentes extiendan el período de validez de sus ofertas. Esta solicitud y las respuestas, se efectuarán por medio del Portal.

1.2.7
Monedas de Cotización y Pago: Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.

1.2.8
Forma de Pago: La forma de pago será 50% como anticipo y 50% contra entrega del servicio de capacitación a satisfacción del SRI y recepción de entregables.
La oferta económica deberá cubrir el valor de honorarios por servicios de capacitación, costos de traslado y estadía de los instructores, así como la reproducción de materiales que deban ser entregados a los participantes, impuestos, tasas, contribuciones, es decir, absolutamente todo lo necesario para proveer el servicio a plena satisfacción de la entidad.

El Servicio de Rentas Internas proveerá el local, coffe breaks, almuerzos y apoyo audiovisual en los eventos de capacitación.

1.2.9   Reajuste de Precios: El servicio objeto del presente proceso estará sujeto a reajuste de precios.
CAPITULO 2

ACLARACION O MODIFICACION DE LOS DOCUMENTOS PRECONTRACTUALES

2.1
TRAMITE DE ACLARACIONES

2.1.1
Solicitud de Aclaraciones: Si el interesado luego del análisis de los documentos precontractuales detecta un error u omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración sobre una parte de los documentos, deberá solicitarla por vía electrónica, en el portal hasta el día, la hora y fecha determinada en el calendario publicado en la convocatoria.

2.1.2
Alcances: Todas las interpretaciones o aclaraciones se emitirán mediante Alcances a los Documentos Precontractuales y se pondrán en conocimiento de todos los interesados, en el portal de Compras Públicas, en el día, hora y fecha constante en el calendario de la convocatoria. 

Únicamente las aclaraciones o interpretaciones dadas por la Comisión de Adquisiciones y de la manera indicada, serán consideradas como oficiales, y se previene a los oferentes que no existe ninguna otra fuente autorizada para dar información relacionada con esta convocatoria, explicar o interpretar los documentos precontractuales por ningún otro medio.

2.1.3
Limitación de las Aclaraciones: Las consultas, o solicitudes de aclaraciones o interpretaciones y sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de ofertas. Las consultas presentadas por los interesados sobre la interpretación de los documentos precontractuales no podrán ser utilizadas para modificar tales documentos.

2.2
MODIFICACIONES

2.2.1
Modificaciones: La Comisión de Adquisiciones podrá emitir aclaraciones e inclusive modificar los documentos precontractuales, sin que estas modificaciones alteren el objeto del contrato, pudiendo alterar inclusive la forma de pago, solamente hasta la mitad del tiempo señalado para presentar propuestas, incluyendo sus ampliaciones.

2.2.2
Ampliación de Plazos para Entrega de Ofertas: La Comisión de Adquisiciones podrá extender el plazo para entrega de propuestas siempre que ocurrieran causas que lo justifiquen. En este caso notificará vía electrónica a través del portal www.compraspúblicas.gov.ec a todos los oferentes calificados y habilitados.

CAPITULO 3


PROCESO HASTA ADJUDICACION Y SU NOTIFICACION

3.1
PROCESO A SEGUIRSE

3.1.1
Las etapas del proceso de selección son

-
Convocatoria

-
Aclaraciones

-
Presentación de propuestas

-
Adjudicación.

3.1.2
Invitación a Proveedores.- Las invitaciones a los proveedores se las realizará a través del portal www.compraspublicas.gov.ec en función de los servicios a contratar y ofertados por el proveedor en el registro de compras públicas.

3.1.3
Aclaraciones y preguntas en el portal.- Los oferentes podrán aclarar sus dudas respecto de los términos de referencia y las bases, mismas que se absolverán conforme el calendario constante en la convocatoria a través del portal www.compraspublicas.gov.ec,.

3.1.4. Presentación de la Oferta Técnica y Económica.- Los participantes invitados deberán presentar sus ofertas técnicas y económicas (FORMULARIOS 1, 2 y 3), en las oficinas del Servicio de Rentas Internas de Quito, ubicadas en la calle Salinas N17-203 y Santiago, 2do. piso del Edificio Alhambra, Departamento de Adquisiciones y Servicios, hasta la fecha límite de presentación de los documentos constante en el calendario de la convocatoria. 

3.1.5 Límite para solicitar la convalidación de ofertas.- La Comisión de Adquisiciones, podrá solicitar a los oferentes la convalidación de errores de forma, de la documentación presentada. Para ello, remitirá un correo electrónico a la dirección que para el efecto determine cada oferente en el Formulario No. 1.

3.1.6 Convalidación de errores de forma.-  Las ofertas que presenten errores de forma, podrán ser convalidadas por el oferente, a pedido de la Comisión de Adquisiciones, hasta por el plazo máximo que esta determine en su requerimiento de convalidación. La documentación de convalidación deberá entregarse de la misma forma y con las mismas condiciones que la documentación original.

Se entenderán por errores de forma aquellos que no impliquen modificación alguna al contenido sustancial de la oferta. En consecuencia, en este período se podrán corregir errores, como por ejemplo los tipográficos, e inclusive la incorporación de nueva documentación para subsanar las omisiones sobre capacidad legal, técnica o económica, de conformidad a lo previsto en el artículo 33 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

3.1.7
Informe de ofertas- Para dar cumplimiento a los plazos establecidos, la comisión técnica de evaluación de ofertas realizará el informe para dar a conocer el cumplimiento de las especificaciones solicitadas.
3.1.8 Declaratoria de Desierto: La Comisión de Adquisiciones podrá declarar desierto el procedimiento en los siguientes casos:

a)  Por no haberse presentado oferta alguna;

b) Por haber sido inhabilitadas las ofertas presentadas por incumplimiento de las condiciones o requerimientos establecidos en los Pliegos;

c)  Por no celebrarse el contrato por causas imputables al adjudicatario, siempre que no sea posible adjudicar el contrato a otro oferente; y,

d)  Por considerarse inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la única presentada. La declaratoria de inconveniencia deberá estar sustentada en razones económicas, técnicas o jurídicas.

3.1.9
Adjudicación: Recibido el informe técnico, el respectivo autorizador de gasto podrá realizar la adjudicación a la oferta que cumpliendo técnicamente todo lo solicitado, sea la oferta económicamente más conveniente a los intereses de la Institución en igual de condiciones.

3.2
NOTIFICACION DEL RESULTADO

3.2.1
Adjudicación, Notificación y Publicación del Acta: Terminado el proceso de adjudicación electrónica, en forma inmediata se procederá a la elaboración, suscripción y publicación del acta de adjudicación y notificación a través del portal www.compraspublicas.gov.ec. a todos los participantes.

3.2.2
Sanciones por No Celebración del Contrato: Si dentro del término de 15 días, de conformidad con el Art. 69 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el adjudicatario se negare a firmar el contrato por cualquier razón, estará sujeto a las sanciones establecidas en Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento.

El contrato se suscribirá en documento privado.

CAPITULO 4

INDICACIONES PARA ELABORACION

DE LAS PROPUESTAS

4.1
INSTRUCCIONES GENERALES

4.1.1
Elaboración de las Propuestas:. Todos los documentos que conforman la propuesta técnica, económica  y documentos complementarios que se soliciten en las bases se presentarán físicamente en la dirección indicada.
4.2 LA PROPUESTA TECNICA CONTENDRA

a) Carta de Presentación y Compromiso, Formulario No. 1; y,

b) La tabla de descripción de las especificaciones técnicas requeridas y de las especificaciones técnicas ofertadas. Formulario N° 2. 

4.3 LA PROPUESTA ECONOMICA CONTENDRA

a) La tabla de descripción de rubros, precios unitarios y precio total del contrato, Formulario No. 3. 

SECCION 3

ESPECIFICACIONES TECNICAS

Antecedentes

La Institución ha definido como activos estratégicos a la Información y la Tecnología de la información, considerando que el factor clave de éxito para proteger dichos activos, es implementando una Cultura de Seguridad de la Información en la institución, donde los colaboradores entienden y conocen los riesgos asociados al uso de la información y de los recursos tecnológicos asociados.

El conocimiento de las ventajas en la protección de la información, por parte de los funcionarios, permitirá desarrollar una conducta de prevención, minimizando los riesgos que puedan afectar el normal desempeño de los procesos institucionales basados en este recurso estratégico.

Especificaciones Técnicas del Servicio Requerido:

Los servicios de formación requeridos en la Institución y que se solicitan contratar, se enmarcan dentro de  3 tipos de actividades de capacitación que se citan a continuación:

a. Charlas interactivas dirigidas a todos los funcionarios con personal a cargo, Responsables de Departamento y de Área; la duración aproximada es de 3 horas. Las charlas tienen como objetivo el generar conciencia respecto de la seguridad de información y activos estratégicos de la Institución que son gestionados por sus funcionarios; así como el rol que cumplen los mandos medios en la implementación de la cultura y del modelo de seguridad corporativa. 

b. Charlas interactivas dirigidas a todos los funcionarios (servidores en general) con ejercicios individuales y dinámicas de grupo que permiten la participación de todos los asistentes, con grupos de 50 participantes, sobre la siguiente temática: “La seguridad en mi trabajo”. La duración de las charlas serían de aproximadamente 4 horas. Las charlas tienen como objetivo el generar conciencia respecto de los riesgos a los que están expuestos los funcionarios de la Institución durante el desempeño de sus actividades; extrapolar dichos riesgos y vulnerabilidades con los que están expuestos en su vida personal y familiar. Además identificar y evidenciar las mejores prácticas respecto de las medidas que se pueden tomar para minimizar dichos riesgos. 

c. Charla de capacitación dirigida a los funcionarios del Departamento de Seguridad Corporativa(servidores en general), con una duración aproximada de 8 horas. Esta charla tiene como objetivo transmitir a los funcionarios del DSC las técnicas básicas de comunicación, difusión e inducción en temas de seguridad; para iniciarlos como facilitadores y formadores de la cultura institucional en seguridad; y para que puedan continuar con el plan de difusión y capacitación relacionado.

Las charlas en esta primera fase de capacitación, deberán ejecutarse la ciudad de Quito con funcionarios de la Dirección Nacional y de la Dirección Regional Norte; lo cual permitirá ejecutar un plan piloto y además capacitar al personal del DSC para que ellos posteriormente ejecuten dicha capacitación en el resto de regionales a nivel nacional. Es importante mencionar que se coordinará con el Departamento de Recursos Humanos la ejecución de las charlas, así como de los preparativos y la logística necesaria. 

El número de charlas planificadas en esta etapa es el siguiente:
ACTIVIDAD 1 - JEFES DE DEPARTAMENTO Y AREAS

	CAPACIDAD MAXIMA 50 PERSONAS / CHARLA

	DETALLE
	No. DE FUNCIONARIOS PARTICIPANTES 
	NUMERO DE CHARLAS

	DIRECCION NACIONAL
	50
	1

	REGIONAL NORTE
	50
	1

	TOTAL
	100
	2


ACTIVIDAD 2 - FUNCIONARIOS EN GENERAL (USUARIOS FINALES)

	DETALLE
	No. DE FUNCIONARIOS PARTICIPANTES
	NUMERO DE CHARLAS

	DIRECCION NACIONAL
	100
	2

	REGIONAL NORTE
	100
	2

	TOTAL
	200
	4


ACTIVIDAD 3 - CAPACITACION FUNCIONARIOS DSC

	DETALLE
	No. DE FUNCIONARIOS PARTICIPANTES
	NUMERO DE CHARLAS

	DSC
	9
	1

	TOTAL
	9
	1


A continuación se presenta una referencia económica para su consideración, cabe destacar que la misma  ha sido elaborada en función de la especialización de los temas a tratar:

	TIPO DE CHARLA
	CARGA HORARIA
	NUMERO DE CHARLAS
	NUMERO TOTAL DE HORAS
	NUMERO DE PARTICIPANTES

	Jefaturas (Mandos Medios)
	3
	2
	6
	100

	Usuarios Finales
	4
	4
	16
	200

	Departamento Seguridad Corporativa
	8
	1
	8
	9

	TOTAL
	
	7
	30
	309


Las necesidades de conocimiento y sensibilización respecto a la seguridad de la información, se enfoca en una primera fase a 3 grupos de funcionarios, y como mínimo a los siguientes aspectos:

Grupo 1: Dirección y Jefaturas

Objetivos: 

Dar a conocer los conceptos  asociados a la seguridad de la información en términos generales;

Conocer cuáles son los Riesgos y Beneficios de implementar un modelo de gestión de  la seguridad de la información.

Clarificar la importancia de rol de los niveles de dirección y jefatura en el proceso  gestión de la información.

Comunicar las  primeras acciones para el desarrollar una cultura de seguridad de la información (Política de Seguridad de la Información y Acuerdo de Confidencialidad).

Temario:

1. La Información y sus medios de almacenamiento (Físico, Electrónico)

2. Medios de comunicación y difusión de la Información Institucional 

3. La Información como Activo Estratégico de la Organización

4. Introducción a la Seguridad de la Información. ¿Qué es exactamente y que riesgos representa para la Institución?

5. Cómo minimizar los riesgos a los que está expuesta la información

6. Principales beneficios y principales problemas de implementar un Sistema de Gestión de Seguridad de la Información (SGSI)

7. El Rol de la Dirección y de los mandos medios en la Implementación del SGSI.

8. Estrategias para implementar el Sistema de Gestión de Seguridad de la Información (SGSI) en la Institución.

Grupo 2: Funcionarios en general

Objetivos: 

- Dar a conocer los conceptos  asociados a la seguridad de la información en términos generales;

Clarificar la importancia de rol de los funcionarios en el proceso  gestión de la información.

Trabajar sobre casos específicos y reales de Riesgos de  Seguridad de Información:

- El Manejo de Información en Tecnología de la Información.

- El Manejo de Información por parte de los funcionarios.

- Internet, e-Mail, Phishing, Malware, Hacking, fuga de información.

Temario:

1. La Información y sus medios de almacenamiento (Físico, Electrónico)

2. Medios de comunicación y difusión de la Información Institucional 

3. La Información como Activo Estratégico de la Organización

4. Introducción a la Seguridad de la Información. ¿Qué es exactamente y que riesgos representa para la Institución? (Riesgos externos y externos)

5. La relación procesos, información, personas dentro de una organización

6. Cómo minimizar los riesgos a los que está expuesta la información

7. Riesgos específicos para la seguridad de la información en medios físicos y digitales (Malware, Phishing, Ingenería Social, Robo de información, MSN, otros).

8. Las Nuevas Tendencias Tecnológicas y los riesgos de la información: Wireless, BlueTooth, USB Hacking, redes sociales, etc.

9. Principales beneficios y principales problemas de implementar un Sistema de Gestión de Seguridad de la Información (SGSI)

10. La importancia y el rol de los funcionarios en el proceso de implementación del SGSI

Grupo 2: Funcionarios en general

Objetivos: 

Formar al personal de Seguridad de Corporativa en técnicas de comunicación y capacitación asociado a la temática de seguridad de la información, para prepararlos a que continúen internamente con el proceso de comunicación de las políticas de seguridad.

Temario:

- Participación en el desarrollo de las capacitaciones

- Dar parte de las capacitaciones a usuarios finales

- Desarrollo de un Plan Estratégico de Inducción en seguridades corporativas

- Los diferentes niveles de formación, objetivo y público:

- Información, comunicación, capacitación, entrenamiento y

  Educación.

- Revisión de material para el proceso de formación.

El oferente podrá a su criterio proponer temática adicional o mejorar la descrita en estas especificaciones, siempre que mantenga el enfoque establecido en los objetivos descritos para cada grupo.

FORMA DE PAGO

El pago se realizará de la siguiente manera:

· 50% a la firma del contrato

· 50% luego de la ejecución del contrato y recepción de entregables.

OTRAS CONDICIONES

Ciudad de desarrollo de los eventos: Quito

Lugar: el especificado por el Servicio de Rentas Internas, a costo de la institución. Los gastos de refrigerios u otros similares correrán a cuenta del SRI.
Horario: el definido en común acuerdo con el oferente

Materiales: 

Cd que contenga diapositivas utilizadas por el instructor y material de lectura o casos, que se considere pertinente para cada público objetivo.

Material impreso guía del participante e inductivo.

Diplomas de asistencia a los eventos

El público objetivo:

Niveles directivos y de jefatura: Director General, Directores Nacionales, Directores Regionales, Directores Provinciales, Jefes de Agencias, Jefes de Departamentos Nacionales y regionales y Jefes Nacionales de áreas; 194 personas.

Funcionarios; 106 personas, escogidos por sus funciones y en ciertos casos por su liderazgo. Todos ellos son de Quito y pertenecen a la Dirección Nacional y a la Regional Norte. 

Conocimiento y Experiencia de Expositores:

El oferente deberá acreditar amplia experiencia y conocimiento de los expositores en temas de seguridad de la información, gestión y mitigación de riesgos, estándares internacionales de gestión segura de la información; además de acreditar experiencia como facilitador/expositor en eventos nacionales e internacionales sobre la temática descrita en las especificaciones del servicio requerido (mínimo 5 años).

ENTREGABLES

Al finalizar los servicios de inducción y capacitación, debería entregarse la siguiente información:

· Informe Final Ejecutivo compuesto por:

· Introducción.

· Alcance de las tareas realizadas.

· Resultados Obtenidos

· Recomendaciones generales

· Conclusión
· Material para los Participantes compuesto por:

· Actividades 1 y 2: Material Impreso con los aspectos fundamentales de la Actividad, y una guía práctica de los aspectos mas relevantes a tener en cuenta.

· Actividad 3: Material Impreso de la Actividad y Material Digital que permita continuar con la segunda fase en el plan de inducción y difusión como elemento esencial para la generación de cultura en seguridad de la información

SECCION 4

VALOR REFERENCIAL

5.1.- El monto al que asciende el presupuesto referencial, alcanza la suma de USD. 8.500,00 (CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA)

SECCION 5

PLAZO

6.1.- Plazo.- El plazo del contrato estará sujeto a la prestación del servicio. De conformidad a al cronograma aprobado por el SRI. 
SECCION 6

MODELOS DE FORMULARIOS

FORMULARIO No. 1

CARTA DE PRESENTACION Y COMPROMISO

Señor

Presidente de la Comisión de Adquisiciones

Servicio de Rentas Internas 

Presente

Señor Presidente:

El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por la Comisión de Adquisiciones, para la Provisión del servicio de "CAPACITACIÓN INDUCCIÓN A LA SEGURIDAD CORPORATIVA", luego de examinar los documentos precontractuales, al presentar esta propuesta [por sus propios derechos] / [como representante legal de .........], declara que:

1. Suministrará todos los servicios ofertados a través del portal www.compraspublicas.gov.ec, de conformidad con las características detalladas en esta oferta, de acuerdo con los documentos precontractuales, especificaciones técnicas e instrucciones dadas en este proceso; en el plazo y con los precios indicados en el Formulario de Propuesta.

2. Declara, también, que la propuesta la hace en forma independiente y sin conexión con otra u otras personas, compañías o grupos participantes en esta convocatoria y que, en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe.

3. Conoce las condiciones del servicio y ha estudiado las especificaciones técnicas y demás documentos precontractuales, inclusive sus Alcances (en caso de haberlos), como consta por escrito en el texto de esta carta, y se halla satisfecho del conocimiento adquirido. Por consiguiente, renuncia a cualquier reclamo posterior aduciendo desconocimiento de características y especificaciones de los bienes a suministrar.

4. Entiende que las cantidades indicadas en las Especificaciones Técnicas podrán variar de acuerdo a las necesidades de la Institución.

5. Conoce y acepta que la Comisión de Adquisiciones puede solicitar la convalidación de su oferta técnica a través de la remisión de un correo electrónico a la dirección ........................................................ De igual manera acepta que la Comisión de Adquisiciones se reserva el derecho de adjudicar el contrato o de declarar desierto el procedimiento convocado, si conviniere a los intereses nacionales o institucionales. 

6. Se somete a las exigencias y demás condiciones establecidas en los documentos precontractuales y contractuales, en caso de ser adjudicatario.

7. Garantiza la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los documentos de la propuesta técnica, formularios y otros anexos, al tiempo que autoriza al convocante a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas y económicas del proponente.

Además, en caso de que se le adjudique el contrato, conviene en:

a) Firmar el contrato dentro del término establecido en la comunicación con que la Entidad notifica y determina para la suscripción. 

Atentamente,

Nombre del Proponente: 

FIRMA 

RUC:

Fecha:

FORMULARIO No. 2

PROPUESTA TECNICA

Se deberá detallar el cumplimiento de todas y cada una de las especificaciones e ítems de los rubros que constan en el archivo “Especificaciones Técnicas”, como se muestra en el siguiente ejemplo:


[image: image1.emf]ESPECIFICACIONES REQUERIDAS OFERTADAS

Ser una Firma acreditada en temas de Seguridad de la Información. 

Poseerampliaexperienciaeneldesarrollodeprogramasdecapacitación

sobre Seguridad 

Losinstructorestengancertificacionesinternacionalmentereconocidasen

temas de

Seguridad de la Información, como son CISM, CISSP, CISA, CEH, etc.

El/loscapacitador/es



acredita/nporlomenos3añosdeexperiencia

profesionalenelcampodeconsultoríaenelramodelaseguridaddela

información

Seproveerámaterialespecializadosobreeltemadeestudioenforma

posterior a la realización del curso.

LosserviciosdeCapacitaciónseenfocaránentemasdetalladosenlas

especificaciones técnicas

Loseventosdecapacitaciónsedictaránenlaformaylasfechasdetalladas

en el Cronograma Formulario No.3  (sujeto a aprobación por el SRI) 


El plazo de ejecución del contrato estará sujeto a la prestación del servicio. 
Nombre del Proponente: 

FIRMA 

RUC:

Fecha:

FORMULARIO No. 3

PROPUESTA ECONÓMICA
El que suscribe, ………………………….. en representación de la Compañía ........................................... de acuerdo a la convocatoria efectuada por el Servicio de Rentas Internas, para el servicio de "CAPACITACIÓN INDUCCIÓN A LA SEGURIDAD CORPORATIVA", habiendo examinado los documentos precontractuales, declara que conoce la naturaleza y las condiciones del contrato;  cuya forma de pago será 50% a la firma del contrato y 50% luego de la ejecución del contrato y recepción de entregables de conformidad con los valores detallados a continuación:

[image: image2.emf]EVENTO

CARGA 

HORARIA

NÚMERO DE 

EVENTOS

COSTO POR 

EVENTO

COSTO 

TOTAL

Grupo 1: Dirección y Jefaturas 3 horas

2

Grupo 2: Funcionarios en general 4 horas 4

Grupo 2: Funcionarios en general 8 horas 1

TOTAL *


 *Este valor no incluye IVA. El SRI tiene IVA 0%

El Valor Total Ofertado para el servicio de es de USD $ ........(indicar el valor total del contrato en números y letras). 
Declara también comprometerse a prestar el servicio ofertado en un plazo de...............(PLAZO OFERTADO POR EL PROVEEDOR EN LETRAS Y NÚMEROS), de conformidad al cronograma que se detalla  a continuación, mismo que estará sujeto a aprobación por parte del SRI.

[image: image3.emf]INCLUIR CRONOGRAMA DETALLADO PROPUESTO


La presente propuesta tiene un período de validez de (INDICAR LA VALIDEZ DE LA OFERTA EN NÚMEROS Y LETRAS) días contados a partir de la fecha fijada como límite para entregar las propuestas.

Nombre del Proponente: 

FIRMA 

RUC:

Fecha:




























Hoja1

		EVENTO		CARGA HORARIA		NÚMERO DE EVENTOS		COSTO POR EVENTO		COSTO TOTAL

		Grupo 1: Dirección y Jefaturas		3 horas		2

		Grupo 2: Funcionarios en general		4 horas		4

		Grupo 2: Funcionarios en general		8 horas		1

		TOTAL *
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Hoja1

		ESPECIFICACIONES REQUERIDAS		OFERTADAS

		Ser una Firma acreditada en temas de Seguridad de la Información. 

		Poseer amplia experiencia en el desarrollo de programas de capacitación sobre Seguridad 

		Los instructores tengan certificaciones internacionalmente reconocidas en temas de
Seguridad de la Información, como son CISM, CISSP, CISA, CEH, etc.

		El/los capacitador/es acredita/n por lo menos 3 años de experiencia profesional en el campo de consultoría en el ramo de la seguridad de la información

		Se proveerá material especializado sobre el tema de estudio en forma posterior a la realización del curso.

		Los servicios de Capacitación se enfocarán en temas detallados en las especificaciones técnicas

		Los eventos de capacitación se dictarán en la forma y las fechas detalladas en el Cronograma Formulario No.3  (sujeto a aprobación por el SRI) 
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		INCLUIR CRONOGRAMA DETALLADO PROPUESTO






